
Guayaquil, 7 de Noviembre del 2014 

Señorita: . 
ANGIE MELISSA ZAMBRANO MUÑOZ 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme notificarle. que de acuerdo con el estatuto social de la compañía 
DORALSTORAGE S,A., en su cláusula cuarta, literal "C" se ha elegido a usted, para que 
desempeñe el cargo de PRESIDENTE de la compañía por el lapso de CINCO AÑOS con 
las atribuciones constantes en el articulo duodécimo del estatuto social de la misma. 

En caso de ausencia temporal o permanente del Gerente General tendrá usted la 
representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía. 

Sus atribuciones vigentes constan en la escritura pública de constitución de la compañía 
otorgada ante el Notario Décimo Tercero del cantón Guayaquil el 4 de Noviembre del 
2014. 

Particular que comunico a Usted, para los fines legales consiguientes. 

       
Atentamente, 

le 
Secretario Ad-Hoc 

Acepto el cargo de Presidente de la compañía DORALSTORAGE S.A. y declaro que mi 
nacionalidad es ecuatorianay mi cedula de ciudadanía es 1303423287, declaro así 
también me he posesionado en Guayaquil, hoy 7+de Noviembre del 2014. 
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ANGIE MELISSA ZAMBRANO MUÑOZ 
C.C. N% 091515087-4 
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LA ANOTACION EN REPERTORIO 

NO SIGNIFICA INSCRIPCION  



  

Registro de la Propiedad y Mercantil del Cantón Durán 

Ciudadela Abel Gilbert Bloque C31 y C32 

Número de Repertorio: 2014 983 | 

EL REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD Y-MERCANTIL—DEL CANTÓN DURÁN, 
certifica que en esta fech se inscribió eron) el (los) 

siguiente(s) acto(s): 1.- Con fecha Uno de Diciembre del Dos 

Mil Catorce queda inscrito ef NOMBRAMIENTO DE PRESIDENTE de la 

compañía DORALSTORAGE 'S.A. fa: favor- de ZAMB O' MUÑOZ - ANGIE - 

MELISSA. por el plázo: de CINfO'AÑOS;” en el. istro MERCANTIL 

de fojas 10193 a 10200 cof el número 7 
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Dr. Tony Durán Brito 
REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL 

DEL CANTÓN DURÁN (1) 
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